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GRAND ANGLO-FRANÇAIS TRICOLORE 

 (Gran sabueso anglo-francés tricolor) 
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TRADUCCIÓN: Sra. Iris Carrillo.  Idioma oficial: FR. 
 
ORIGEN: Francia. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ESTÁNDAR OFICIAL 
VÁLIDO: 27.01.1983. 
 
UTILIZACIÓN: Sabueso. 
 
CLASIFICACIÓN FCI: Grupo 6  Perros tipos sabueso, perros 
  de rastro y razas semejantes 
 Sección1.1  Perros tipos sabueso de 
   talla grande 
 Con prueba de trabajo. 
   
APARIENCIA GENERAL: Este es un perro sólido, de tipo 
predominantemente francés, que posee cierto aire de distinción.  En 
diferentes grados puede mostrar su origen Fox-Hound. 
 
CABEZA  
 
REGIÓN CRANEAL: 
Cráneo: El cráneo es de amplitud moderada y más bien chato.  La 
protuberancia occipital es ligeramente observable y las cejas son 
poco prominentes.  
Depresión naso-frontal (Stop): Marcada.  
 
REGIÓN FACIAL: 
Hocico: Bien esculpido debajo de los ojos. La caña nasal es de 
longitud mediana, aproximadamente igual a la del cráneo.  Por lo 
general es recta. 
Belfos: Son bastante desarrollados, impartiendo al hocico un aspecto 
más bien cuadrado.  Nunca son puntiagudos. 
 
OJOS: Grandes, pardos; se observa el color negro alrededor.  
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OREJAS: De longitud mediana, de implantación bastante larga en el 
plano de la línea del ojo.  Son planas en la raíz y luego se torcen un 
poco. 
 
CUELLO: Es bastante largo y grueso.  Sin papada pronunciada.  
 
CUERPO 
 
Espalda: Es recta y acentuada. 
Lomo: Ancho, musculoso, rectilíneo y más bien corto. 
Grupa: Es larga y oblicua. 
Pecho: Es bien descendido y bastante ancho. Costillas largas y 
redondeadas, nunca planas. 
Flancos: Son ligeramente levantados y bastante macizos. 
 
COLA: Es larga, bien cubierta de pelos.  El perro la lleva con porte 
elegante. 
 
EXTREMIDADES  
 
MIEMBROS ANTERIORES: 
Apariencia general: Fuertes y están perfectamente aplomados.  
Hombros: Largos y planos. 
Pies anteriores: Delgados y más bien redondeados. 
 
MIEMBROS POSTERIORES: 
Muslos: Musculosos, descendidos y algo ″carnosos″. 
Corvejón: Se presenta cerca del suelo.  Es ancho y ligeramente 
acodado. 
Pies posteriores: Delgados y más bien redondeados. 
 
MOVIMIENTO: Es suelto e imparte una impresión de solidez. 
 
PIEL: De color blanco y negro. 
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MANTO 
 
Pelo: Corto y más o menos grueso. 
 
Color: Tricolor; a menudo presenta una manta negra o manchas 
negras más o menos extendidas.  Color fuego subido o color cobre, 
sin ser carbonado.  No se excluye el pelo mezclado llamado ″de 
lobo″.  El pelaje moteado en exceso no es deseable. 
 
TAMAÑO: 
Altura a la cruz: De 60 a 70 cm. 
  
FALTAS: Cualquier desviación de los criterios antes mencionados 
se considera como falta y la gravedad de ésta se considera al grado 
de la desviación al estándar y de sus consecuencias sobre la salud y 
el bienestar del perro. 
 

• Defectos de constitución que impidan la utilización adecuada 
del animal. 

• Prognatismo superior o inferior. 
• Ojos claros. 
• Cola que se desvíe hacia un lado o que se encorve. 
• Despigmentación parcial de la trufa. 
• Color fuego descolorido. 
• Cualquier otro color que no sea el establecido. 

 
FALTAS DESCALIFICANTES: 

• Agresividad o extrema timidez. 
• Cualquier perro mostrando claras señales de anormalidades 

físicas o de comportamiento. 
 
N.B.:  

• Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal 
completamente descendidos en el escroto. 

• Sólo los perros funcional y clínicamente saludables, con la 
conformación típica de la raza, deberán usarse para la 
crianza. 
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